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EXPONEN

ANEXO 11

Tolal aporíaciór, ¡\·l ül;sterio de A!>t.:ntos Sociales: 10.375.571 i)esetaL

500,000 pesetas.
Corporaciones Local;:s:
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1';')EJ¡-;',::Z: :k ,c ·--v,,,, ó" con padlC"s ~~n b. Gu<mieria fnfantil del
A-, u;'t;:¡¡'lier:.t::;, :.:¡ ',' - de la Serena:

;·::.d At,tonn;T',a y Corporación Loca!: 1.290.000Aportacicn Ce .
pesetas.

,'\portJcjón !\11r:;:;t;":ri,) de Ast:r,tCl~, Soci~11es:

Tota! apüfl,KióL Ccml:nidad Autónoma y
21.291.bl6 pc-s-,;-ta.c;.

RESOLCCIOlv' de 2,Y d('/cnrcTO de 1991, de la SI'l'secreta
r(;, pe,. L: {pe se da pub/iciddd al COJll'cl1fo dI! co/úboración
Cllir.:' el "fi.'lis!ena de Asu/llas Sl)ciales v la Comunidad
AIf:ÓI.'e~)!a de La Ricia para la rea!i=aóon de programas
c.ypUú'/;'·'lr,:)es en .'1;(¡leria de a.lcnción a fe primera infan
cia (de uro a !rcs alios).

l-fabiéndose s:lscrita C8n fecha 28 de diciembre de 1990 un Conye
nio de colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociaies y la
Comunidad AutÓ:10r:1a de La Rioja para la realización de programas
experimentales en materia de atención a la primera infancia (de cero a
tres ailos), prcvi2.;;¡cnte autorizado por la Comisión Delegada del
GetJierno para Pclític2. Autonómica el día 26 de diciembre de 1990,
procede la pubhcacit}:l en el «Boletín Oficial del EstadO)) de dicho
Convcnio, que figura como anexo a la presente Resolución"

Lo que se corr.l.:;::ica a los efectos oportunos. .
!\Jadrid. 28 dc febrero de 199 l ,-El Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.

Aportación de la Ct>ml:nid3.d Autó¡loma de Extremadura, C~rporaciones
Locak; y I\finisterio de Asuntos Sociales

Programa de intervenóón con p,:dres cn la E!>cuda Infantil «Nueva
CiUdad}), Mtrida:

Aportación Coc-E.lfrid¡,d Autónoma y Corporación Locill: 17.043.726
pesetas.

Aportación M¡n:s:erio de Asuntos Sociales: 8.025.571 p::sctas.

Programa de inl.::~YenC;ón con padre!> en la Guardería Infar:ti! ((Los
Pitufos>}, Camínorísco:

Aportación Comunid:1d_ Autónoma y Corporación Loc;:,!; 722.000
pesetas.

Aportación lI,'1inisti:'rio de Asuntos Socia!cs: 350.000 pesctns.

ProgrJmJ de in¡~r'/2r:c¡ón con padres f'11 la Guardería infantil «Los
ChiribcJo::;;}, Pino:ranqueado:

Aportación Com:.:.r:idad Autónnma y CcrporackIl LocJ.l: 1.205.890
pes,;:tns. _

Aportación i\1iílis:eri.0 ¿e .t..~r"-t:)s Socides: 900.000 re:3::tJ.s.

Programa de in1:cn't::ción cor! pacires en fa Guarderf" infantil cel
Ayuntamic!1w ¿e S;n;a Am;:;iia:

.A.pon,xión Co:-;-;"'''-c:;,,j )~L16r:'J¡"a y Corporación Loed: 1.0:.0.000
pesetas.

;.... p!.)rt~ci;jn M;_:-ti:;~;'<,) (~C ASl';:tos Soci::!es: 600.000 re-~et1S.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL r.I1NISTERIO DE'
ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA
RIOJA PAilA LA REALIZACION DE PROGRAMAS EXPERI
MENTALES EN r'!ATERIA DE A1ENCION J\ LA PRIMERA

INFANCIA (DE CERO A TRES ANOS)

En Madrid a 23 de diciembre de 1990..

Aprobados po: Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 7 de
septiembre de 1990 LJ:; 8ritcrios de distribución del crédito presupuest~
rio 27.02.3130.454 por importe de 300.000.000 de peseta!> en cumph·
miento de lo est~ble'.::id;J en el artículo 153 del texto refundido de la Ley
Geneml Presupilcs,aria. .

SE REUNEN

Por una parte, doüa Matilde Fernández Sanz, Ministra de Asuntos
Sociales.

y por otra do:l. P<i.blo Rubio Medrana, Consejero de Salud,
Cons~mo y Bie:~est2r Sodal de ia Comunidad Autónoma de La Rioja.

Primero.-Que sI Ministerio de Asuntos Sociales, de ?cuerdo con lo
pre.... isto en el a¡'üct;.lu 2.1. del Real D;;::creto 727/1988, de 11 de julio, y
en el artículo 5.1 del ;:p.2rtado a) dd Reai Decreto 791/1983, de 20 de
julio, le corresponde b. r.rote-cción jurídica y social del menor.

S{:::,ütno.-Para el seguimiento del prescOle Con-,'c;1io s\~ constituye
U,,;l Ccmi::ión ~1ixta fórmada por les siguic:aes r.l.ú:~"";:.oros:

Dos representantes del Miniskrio de A::,unto~ Scci<iJes.
Un rC'prcscntante de ia Dekgación del Gohícr::w del Estado en la

Comemid2.d Autónoma de Extremadüra.
Tre~ rcrrt'~cnt2ntesde la Comunidad Al:tónOTt c, de E;.;tremadura.

Seri.n funóoncs de esta Comisión:

a) El conocimiento, seguimiento y yaloracién de !m programas
acordados. .

b) La aprobación de la Memoria
c) La interpretación del presente Convenio,

La Comisión se reunirá con la periodicidad C;:Je se d¿krmine en el
momento de su constitución, que se llevara a cabo dentro de los quince
di2S sigüicnt<.:s a la firma del presente Convenio)', en todo caso, durante
el mes de enero de lY91 para aprobar la Mem~,ia a que se hace
referencia en el acuerdo sexto,

OctavQ,-Este Convenio tendrá vigencia durante el presente ejercicio
eco:,.6mico, pudiendo prorrogarsc de manera exprt':;u $i el programa es
consi¿crado válido y dependiendo de la dotacI6n presupuestaria que
para tal fin pueda disponer el Ministerio de Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Nover.o.-El presente Convenio entrará en vigor el mismo día de su
firma.-La t\'linistra de Asuntos Sociales, Matilde F.:-rnández Sanz.-La
Consejera de Emigración y Acción Social, Maria Je~ús López Herrero.

Activ;c1adc-s realizadas.
RecJrSos utíJiwdos.
Seclores atendidos.
Resultados ohttnidos.
V::bración del programa.
Dificultades y propuestas.

ANEXO I

y en el artículo 5. u, 1 del apartado a), del Real Decreto 791/ ¡988, de 20
de- julio, le corri."spondc la protección jun"díca y sorial del menor.

Scgundo.-Que es voluntad del Ministerio de A"untos Sociales llevar
a cabo programas experimentales que posibiliten ir abordando respues
IJS I'U('V(1S en la atención a la primera infancia.

Tercero.-Que la Comunidad Autónoma de Extremadura osten';}
competencias en matcría de mer:.orcs, de acuerdo con el an.ículo 7.ü

,

cpartados 19 y 20, de su Estatuto (L:y Orgánicil 1/19S2, de 25 de
febrero), y los Reales Decretes II07/198~, de 29 de fC"brcfCJ, y
1063/ i 985, de 19 ck junio.

Cuarto.-Que la Comunidad Autónoma de Extrcmadura tiene pre
vista la puesta en marcha de pror;ramas pílote experimer:taks quc
podrán generaiizarse en el futuro.

Programas a d:e~arrollar por !a Comunidad Autónoma de Extremadura
. en 1990

Primero,-EJ p'esentc Convenío lime por obj¿lo (:5t:1b1i'c;~r la co!abo
r;:;,-"Ión ~:r:'f(" el MíniS1f''[io de A".untos Sl)ciales \' la C0i11unidad Autó
:10m3 de E;.;tr::::madura para el desarrollo de lo~ p,C'gmm:ls experimenta
les quc se especifican en el-anexo I de (·ste Convcnio.

Scgui1do.-La Comunidad Autónoma de- EXlremad'lra pondrá en
mucha los programas experimentales a que se huce ,(}~ercncia en el
apJrt~do allterior.

Tl':-cero,-Para sufra[:ar los costes de bs mc,r;cion::das e~;peri(:Dc:as, la
Cü;1;unidi'd Autónoma de Extf<:.maduf<l ;lporta los Lli~d;o'i perst1f'aks y
rn31er¡CJlc$ que se cspe('Ífican en el anexo 11.

Cuarto.-El Ministerio de Asuntos Soc¡:;k<:, con C<1ft~O 2 su dot3.ciór:
prnupues12ria 27.023130.454, apona la 1.:Jniídad de 10.375.571 pesct35
c<~n10 p3r~icipación en la financiación de los prcfr~'r:las.

Qulr:to.-El },·linisterio de Asuntos Soci;:-,ks tramÍt:rirá los crédi10s
¡,(crdJ.óos, una vez firmado este Convenio.

Scxw.-La Comunidad Autónoma de Extru:uó¡ra ebborJ.rá, al
ftn:i:i~ar d ejercicio económico, una Memoria I::U~ reu::j>1:

ACUERDAN

Creación de un programa de intcrvencíón con padres en la Escuela
Infantil «Nueva Ciudach), Menda.

Cr.::ación de un programa de intervención con padr~s en la Guardería
Infantil «Los Pitufos~), Caminonsco,

Creación de un programa de intervención con padres en la Guardería
Infantil <Ü.os Chiribejos», Pinofranqueado.

Creación de un programa de íntervención con padres en la Guarderia
Inf3atil del Ayuntamiento de Santa Amalia.

Cre,Kión de un programa de intervención con p:;.::res en la GUárdería
lnían:i: en el Ayuntamiento de Monterrubio de i,a Serene.

.-
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Total aportación Comunidad Autónoma y Corporaciones Locales:
8.396.419 pesetas.

Total Jportacíón lvfinlslcrio de AsunlOs Sociales: 5.617.932 pesetas.

Por una parte, iJoña Matilde Fcrnández Sanz, Mini<>tra de Asuntos
Sociales.

Y, por otra, don Manuel Pt.;rcz .'\lvarez, Consejero de Trabajo y
Snvicíos Sociak~ de la Comunidad Autónoma de Galicia.

RES()LUCIO,V dc' 28 de {.:brero dc' 1991, de la SlIbsecreta
dd, po/' la que se da p!ibj{cii.h;d al CC!JI'('1/io de colaboración
Ol,!"e d M:nisterio de ."1s¡u:tos Seciales r la Comunidad
Alllfinoma de ([olie/u pal'a la ft'a!i::.acion de programas
experimentales ell mateo:J d~~ atención a la primera infan
cia (de celO a tres aiiv:,),

7939

Prinwro.-Quc :d Ministerio de Asuntos Socialrs. de aC'wrdo con lo
previ<'to en el :ifllculoJ 2.1 del Real Decreto 727/1988, de JI de julio, y
en el artículo 5.1 dd apJrtado a) del Real Decreto 791/1988, de 20 de
julio, le corresponde la protección jurídica y social del menor.

Segundo.-Que es \oJuntad del Mínisterio de Asuntos Sociaks llevar
a c3bo progrmn~,~ l'xpcrímentales que posibiliten ir abordando respues
triS nuevas en la atención a la primera infancia.

Tercero.-Que la Comunidad Autónoma de GaJicia ostenta compe
tencias en matcria de menores. de acuerdo con el artículo 27.23 de su
E~lJtuto (Lc)' Orgánica 1/1981, de 6 de abril)" y los Reales Decretos
1108/1984. de 29 de febrero. y I054íl985, de 5 de junio.

Cuarlo<-Que la Comunidad Autónoma de Galicia tiene prevista la
puesta en marcha de programas piloto experimentales que podran
generalizarse en el futuro.

En 1\1adrid a 28 de dicJembre de 1990.

Aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 7 de
l:,(:plicmbrc de ¡ 990 los criterios de distribución del crédito presupuesta
rjo 27.02.3130,454 por importe de 300,000.000 de pesetas en cumplí
miento de lo C'stablec¡do en el artículo 153 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaría.

co!'n:!'IO m: COLABORACION ENTRE EL ~IlNISTERIODE
.\Sl'!'TOS SOCIALES y LA CO~Il'!'IDAD AUTO!'OMA DE
GALlCI\ PARA LA RE.\LlZACIO!' DE PROGRAMAS FXPLRI-

~[ENL\IESl~iA~¿;n¡~~E~JIE.rifJ~"iÑb~~ PRlmRA

Habiéndose ~us('fito con fecha ~g de diciembre de 1990 un Conve
nio de colaho:r¡('Íón entre el I\1mistcrio de Asuntos Sociales y la
Comunidad AUlónoma de Galicia para la realización de programas
experimentales en materia de atención., la primera infancia (de cero a
tres años), prC\--iameme autorizado por la Comisión Delegada del
Gobierno p!"a PoHtica Autonómica {'} dia 26 de diciembre de 1990.
proct'de la publicación en el «Boletín Oficial del EstadO) de dicho
Convenio. que figura como anexo a la presente Resolución.

Lo que s\.' comunica a los efcctos oportunos,
l\-1adrid" 1S de fdxcro de 199L-El Subsecretario, José Jgnaci(l PCrtL

lnt~mte.

ACUERDAN
Pril1:'Cfd -El Djo~nkConvenio til'oe per lÚJlto ;.:swblccCf la colabo

;<3CJÚn o::r.tr(: d ;\1l;1Ísh.'rio de A~l111:úS SO(l<1L'~ 'l' la Comunidad Autó
noma de La Rio~a p::¡ra el desarrollo de los pn:';~'.r~mas experimentales
que sr l'<,p':-ri¡¡c~:1 ':'/l el anexo 1 de este rOliv·:nio.

Sc-gunc\J.-La Co;nun:d~j Amonoma de La RioJJ. pondrá en marcha
los prn~¡Jm;¡s opcr¡I:";(·n':l:~::. :t q'J~~ se hace' reicrcn-:ia en el apartado
antnior.

Ten:c;('.-F::.::-a !':ufrag-:::r los '':OS:(5 ,L~ 13s n~:.:n.:-i0nad3s experiencias, la
CemuniJ.J.J :\---, •.j110ma d~ L~ R:~-;j:j ;'l!;-~'r1a )C;;, ::1!Ldic,s pcp.>onales y
maleri¡¡k" .J''';'C s\." es¡:n,"Clficún en el 3Ec'''>:Ú H.

Pl"'~~~~~~':~;~ i~1)t3~i~)~5~:~~~~~'~'~ ~~:~:.;~;~~(~~nd~2~~~I~.9u3f~~s~~~~
cumo p"nil'if.t~·¡C:1 C~ b. finall('íZ:(;;)l": ~::; l· i ~~ .'';L.;::¡íiSi.

Qu;n10.-:¡ ~.l¡!l;sler:;,) d:: A"unl(i~ ~>~., ~-;::,~~~;-¡~á los cr¿dito,;
aco;<J?je". :1[" ve¡ lÍfl~:<:do este CQil\Ci: :,1,

Sn10.-Lb CÜl"1uniJaG .Aüt/'If,om:! ,5: l.:: l. '~:'¿'\" ó<lrá. al f¡r:alililf
l'i cjerci<:i(· (-":-'Jr.ómico, un;J \.-krr;oria QL~ r';-~\> J

A.(ti'\'iJ'--:.il~'s rc::¡]:zadJs.
RCC:':'P!.15 u¡il~J·¡Hios.

Sectores ::t!C'f¡cldos.
Resultados obtrnidos.
V~ilorat.:¡ón del progr:ln¡:J..
Difi;::u]13dcs ~ propue<,tas.

S('pti:no.-Para el s~guimiento de! pr~~s;:."lc C{':1n'¡:io sr cunstituye
una Comi"ión Mixta formada por Jos siguÍ('nt6 [;":íembros:

Dos rcpr(:~entantcs dd Ministerio ce A~un!·.)... Socüks.
Un repre~::-nt2.nte de la Dekgacíón del Gcb;cr:o del Estado en la

Comunidad Al:tónorna de La Rioja.
Trl~s fi:'p;<cscntantes de la Comunidad AU1Ó;¡Oma de La Rioja.

Scr:,n fur:.'iones de esta Comisión:

a) El ccnacimiento, seguimiento v valoración dl' los programas
3cúrdados. .

h) La ;:.probación de la Memoria.
e) La ir::t'.-rprctación dd presente Convcnio.
La Comi~ión se reunirá con la pcriodicíd.:;c q'J.C se determine en el

momento de su constitución, que se llevara a cabo dentro de los quira.:e
días sig,uientc:s a la firma del presente Convenio, ~,en todo caso, durante
el mes Ji..'- enero de 1991. para aprobar la Memoria a que se hace
rekrencía en el acuerdo sexto.

Octavo.-Este Convenio tendrá \igenóa durante el presente ejercicio
económice, pudiendo prorrogarse de maner.l e\p:-csa si el programa es
consid<:ra0D vj!ido y, dcpcndiel1do de la dn:,¡n¿n presupuestaria que
para tal fí" pUl"da disponer el r-,·finísterio rk A:'lllntos Sociales v la
Comunidad Autón,lma de La Rioja. .

No\c'lo.-El rre~ ..~nte Convenio entrar;\ en vigor el mismo día de su
firma.-La },1i¡~isira Je ..-\~lmtos Sociales, !\Iatildc Fnnándcz Sanz.-El
Consl'jcro Jc Salud, COmUlTi0 y nienest3r Social, Pahlo Rubio !\·1edrano.

S:.'gun¿~'_-Qm: es Y0!L:nt¡d del :vlinistrrio de J\:;untos Sociales llevar
a cabo pr~brar.13S ('xp~rime_ntJl('sque posibilitcl; ir abordando respu'..:s·
tas nllCY¡¡S r~ la atenci6:1 a la primera infan~¡a.

Ter(.:-;-o_-Qü~ la Cornunid;:¡d Autón':.m[\ de L:¡ Rioia ostenta compe
tencias ;;0 materia de mc:l.OI'CS, de acuerdo cun el -artículo 8,18 dd
EslalUlo (Ll·~· O,g.,inica 3/198::::, de 9 de )Ln'.it,l, y el Real Decreto
1JG9/l~IS";, 6e 29 de fevrero.

CUJ.no.-Qt:~ la Ccmunidld Aalónüma lÍe té: Rk.,ja tiene- pre.... ista la
PlKst:1 (,'n r;;.lh'ha de program2.S piloto c:\p:ri::;~'nt:..h.:s que- podrán
g..:n,-'r"h7.arse ~n el futmo.

ANEXO I
ACUERDAN

Programrts a desarrollar por la Comunidad _\:.:ltinoma de La Rioja
en 1990

Crcació:1 d-:." un Centro comarcal de atención a Ir¡ infancia en GJlilC'rL
AmpJi':h'ión de programa en guardería de Albelda de Iregua.

ANEXO II

Aportadún de la Comunidad Autónoma de La Rioja, Corporacione-s
Locales ~. 1\linistcrio de Asuntos Soci:l!cs

Centro comarcal de Galilea:

Aportación Comunidad Autónoma y Corporac-ión Local: 3.150.000
pesetas.

Aportación ~·1inisterio de Asuntos Sociales: 3.150.000 pesetas.

Guarderia infantil de Albelda de Iregua:

Aportacicn Comunidad Autónoma y Curpor.:>dón Local: 5.246.4l9
pesetas.

Aportación Ministerio de Asuntos Sociales: :.467.932 pesetas.

Primero.-EI prl.'!>t.'nte Convenio tiene por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autó~

noma de Gálicia para el desarrollo de los programas experimentales que
se especifican t'p el anexo 1 de este Convenio.

Scgundo.-La Comunidad Autónoma de Galicia pondrá en marcha
los programas experimentales a que se hace referencia en el apartado
anterior.

Tercero.-Para sufragar los costes de las mencionadas experíencias. la
Comunidad Autónoma de Galicia aporta los medios personales y
materiales que se especifican en el anexo n.

Cuarto.-El Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a su dotación
presupuestaria 27.02.3130.454, aporta la cantidad de 6.896.885 pesetas
como panic.ipación en la financiación de los programas.

QUJnto.-EI Ministerio de Asuntos Sociales t.ansferirá los créditos
acordados" una vez firmado este Convenio.

Sexto.-La Comunidad Autónoma de Galicia elaborará, al finalizar el
ejercicio económico, una Memoria que recoja:

Actividades realizadas.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.


